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CAMBIO DE LA ORDENANZA DE SOTANOS EN PARCELAS DE
USO COMERCIAL.

A) ESTADO ACTUAL.

La actual ordenanza limita la superficie del sétano a la proyeccién en el
plano horizontal de la superficie ocupada por la edificacién existente sobre |a
rasante. (art. 49.3 de Normas-1)

B) PROPUESTA

Se pretende eliminar esta limitacién de la superficie ocupada por los
sotanos en las edificaciones destinados al comercio como uso principal, con
objeto de aumentar la capacidad interior del aparcamiento al servicio del

comercio.
C) JUSTIFICACION

En el desarrollo de los proyectos presentados para la obtencién de licencia
de edificacidn de edificios comerciales se ha comprobado que la aplicacién de
la actual ordenanza reduce sensiblemente Ia capacidad de los sétanos que han
de destinarse tanto a almacenaje como a instalaciones, en detrimento de la
capacidad de aparcamiento. Este problema se agudiza un aquellos casos en
los que la ordenanza especifica un parametro de plazas minimas de
aparcamientos que oscila entre una cada 50 m2 de local o0 una cada 20m2 de
local, lo que ha provocado la necesidad de plantear varios sétanos o utilizar



como aparcamiento parte del suelo libre de las plantas bajas libres de
edificacion.

Ante esta alternativa, parece més conveniente aumentar la superficie de
los sotanos obligando a completar en su interior la dotacién de aparcamiento,
liberando el suelo libre de la parcela y contribuyendo con ello a mejorar las
condiciones de trafico rodado y peatonal del entorno de las parcelas y zonas

colindantes.
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D) ANALISIS DE CONTENIDO AMBIENTAL. %j”‘>

No se producen variaciones de los condicionantes de contenido ambiental

establecidos en el Plan General.

E) CONCRECION DE LA MODIFICACION

Se concreta en el nuevo texto del articulo 49.3 de |a Normativa del Plan
General que se presente adjunta.
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Complejo de 3 estrellas .....
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Los porches, definidos en el articulo 50.7,
computardn al 50%.

Los sétanos no computarédn a efectos de
edificabilidad. Los semisétanos computaréin
proporcionalmente en la parte que sobresalga
sobre la rasante, medido hasta la parte inferior
del forjado, a excepcién de los que se localicen
en parcelas hoteleras.

Cuando en los espacios sobrantes entre el Gltimo
forjado y la formacién de la cubierta la altura
sed superior a 2,50 mts, se computarédn a efectos
de edificabilidad, el espacio que sobresale de
1,50 mts. |

2.- Superficie maxima construible sobre rasante

Es la médxima superficie que se puede construir en
cada &mbito, (parcela, sector o poligono) por
aplicacién de la Normativa del Plan General. Se
cdlcula multiplicando el parémetro de
edificabilidad por la superficie del &mbito en el
que se aplica y viene expresada en m2
construidos.

3.— Edificacién bajo rasante

Se entiende por tal la parte de la edificacién
que en todo o en parte de su superficie queda
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bajo el plano horizontal
definida en el articulo 48.

Se permite su ejecucién en los suelos urbanos con

las siguientes limitaciones :

Se considera sétano, aquella edificacién o parte
de la misma que se localiza en la totalidad de su
volumen bajo la rasante oficial y no tiene
ventilacién directa al exterior a excepcién de la
puerta de entrada si existiera. En ningiin caso
los sétanos podrén ser destinados a uso vividero
quedando restringido é&ste al de garajes,

"instalaciones de maquinaria al servicio de 1la

edificacién principal, o almacenamiento. En las
edificaciones destinadas a uso especializados
(sanitarios o deportivos) se permitird la
localizacién en sétanos de instalaciones propias
del uso caracteristico de la parcela, tales como
quiréfanos, salas de rehabilitacién, gimnasios,
saunas y similares. En parcelas hoteleras, podrén
ubicarse en sétanos los vestuarios, cocinas,
lavanderias y otras instalaciones internas
propias del mismo. |

Se considera semisétano, la parte de 1la
edificacién cuyo techo no sobresale en ningfin
punto del terreno méds de 1,00 mt sobre la altura
de la rasante oficial medida ésta hasta la parte
inferior del forjado. En los sectores con Plan
Parcial = aprobado definitivamente, en las
edificaciones existentes se respetard la altura
fijadé'pOr la Normativa del Plan Parcial, en las
nuevas edificaciones se respetard el Plan
General. En los semisétanos no se permitirén usos
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vivideros, toler&ndose los mismos e
sétanos.
/

" En las parcelas destinadas al uso especifico de

hoteles y aparthoteles se podr& utilizar el
semis6étano para instalacién de bares o
discotecas, pero no de restaurantes.

Queda prohibido el uso industrial en semisétanos
que no sea el de exclusivo almacenamiento, y éste
se admitird con las limitaciones derivadas de la
legislacién especifica para esta normativa.

En las parcelas destinadas a viviendas
unifamiliar de residencia permanente y de segunda
residencia, el sétano y/o el semisétano podré
utilizarse para usos complementarios de la propia
vivienda, tales como salas de juego, bodegas,
etc., pero nunca para dormitorios. Esto seré
aplicable, también, en aquellas parcelas en zona

turistica que acrediten fehacientemente que se

estén destinando a vivienda wunifamiliar de
residencia permanente o segunda residencia, y que
por su complejidad, son imposibles definir en

planos.

La superficie y proyeccién en planta de los
sétanos y semisétanos nunca podri sobrepasar la
gue para la edificacién sobre rasante esté
admitida, debiendo cumplir las condiciones del
indice de ocupacién, fondo edificable vy
retranqueos  a  alineaciones Y linderos
especificadas para la zona de ordenanza.
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Como excepcionalidad, en los complejos

turisticos existente se permitird la edificacién
bajo rasante, en un solo volimen, con prohibicién
expresa de usos vivideros con un méximo de 3
m2e/cama. La apertura de los establecimientos
estardn vinculadas al complejo.

4.—- Ocupacidén de parcela

Es la cantidad que puede ocuparse, en proyeccién
horizontal, del suelo de cada parcela por la
edificacién. |

No se computara a estos efectos la proyeccién
sobre los espacios de uso y dominio piblico de
los aleros, balcones, terrazas ni cuerpos
volados.

En el caso de aleros, balcones, terrazas voladas
Yy cuerpos volados cuya proyeccién horizontal
quede incluida dentro del limite de la parcela
esta proyeccién computard a efectos de .ocupacién
de parcela, con la excepcién de los alerocs
inferiores a 35 cms.

Los porches, definidos en el articulo 50675
computarén al 50%.

Para su regulacién se especifican dos parémetros
diferentes: el porcentaje de ocupacién y el fondo
edificable, cuya aplicacién depende de la zona de
ordenanza, pudiendo exigirse la aplicacién de
ambas conjuntamente.
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Cuando en los espacios sobrantes entre el Lﬁfimo_'/k%)
rior a 2,5%3

la formacion de la cubierta Ia altura sea e
computarén a efectos de edificabilidad, el espacio que sobresale

de 1,50 mts.
2.- Superficie maxima construible sobre rasante

Es la méxima superficie que se puede construir en cada ambito,
(parcela, sector o poligono) por aplicacién de la Normativa del Plan
General. Se calcula multiplicando el parametro de edificabilidad por
la superficie del ambito en el que se aplica y viene expresada en
m2 construidos.

3.- Edificacién bajo rasanfe

Se entiende por tal la parte de la edificacién que en todo o en parte
de su superficie queda bajo el plano horizontal de la rasante oficial
definida en el articulo 48.

Se permite su ejecucién en los suelos urbanos con las siguientes

limitaciones:

Se considera sétano, aquella edificacién o parte de la misma que se
localiza en la totalidad de su volumen bajo Ia rasante oficial y no
tiene contacto directo al exterior a excepcion de la puerta de
entrada si existiera o a través del patio inglés en viviendas
unifamiliares. En ningln caso los sétanos podran ser destinados a
uso vividero quedando restringido éste al de garajes, instalaciones
de magquinaria al servicio de la edificacién principal, vestuarios o
almacenamiento. En las edificaciones destinadas a uso
especializados (sanitarios o deportivos) se permitira la localizacion
en sétanos de instalaciones propias del uso caracteristico de la
parcela, tales como quiréfanos, salas de rehabilitacién, gimnasios,

saunas y similares. En parcelas hoteleras de todas las tipologias,
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podran ubicarse en sétanos los vestuariom

otras instalaciones internas propias del mismo.

En las parcelas de uso comercial e industrial, el sétano podra
ocupar el 100% de la misma, respetando en cualquier caso la

separacion a linderos.

Se considera semisétano, la parte de la edificacién cuyo techo no
sobresale en ningdn punto del terreno mas de 1,00 mt sobre la
altura de la rasante oficial medida ésta hasta la parte inferior del
forjado. En los sectores con Plan Parcial aprobado definitivamente,
en las edificaciones existentes se respetara la altura fijada por la
Normativa del Plan Parcial, en las nuevas edificaciones se
respetara el Plan General. En los semisétanos no se permitiran

usos vivideros, tolerandose los mismos usos que en los s6tanos.

En las parcelas destinadas al uso especifico de hoteles y
aparthoteles se podra utilizar el semisétano para instalacién de
bares o discotecas, pero no de restaurantes.

Queda prohibido el uso industrial en semisétanos que no sea el de
exclusivo almacenamiento, y éste se admitira con las limitaciones
derivadas de la legislacion especifica para esta normativa.

En las parcelas destinadas a viviendas unifamiliar de residencia
permanente y de segunda residencia, el sétano y/o el semisétano
podra utilizarse para usos complementarios de la propia vivienda,
tales como salas de juego, bodegas, etc., pero nunca para
dormitorios. Esto sera aplicable, también, en aquellas parcelas en
zona turistica que acrediten fehacientemente que se estén
destinando a vivienda unifamiliar de residencia permanente o
segunda residencia, y que por su complejidad, son imposibles

definir en planos.
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La superficie de ocupacién en planta de los sétanos y semisétjaz;ojgf?}m

nunca podra sobrepasar la que para la ediﬁcac@s@bre{arﬂe@j}
esté admitida, debiendo cumplir las condiciones del indice de

ocupacion, fondo edificable y retranqueos a alineaciones y linderos

especificadas para la zona de ordenanza, excepto en los sétanos

de las parcelas comerciales e industriales.

Como excepcion, en los complejos turisticos existentes se permitira
la edificacion bajo rasante, en un solo volumen, con prohibicién
expresa de usos vivideros con un maximo de 3 m2e/cama. La
apertura de los establecimientos estara vinculada al complejo.

4.- Ocupacion de parcela

Es la cantidad que puede ocuparse, en proyeccion horizontal, del

suelo de cada parcela por la edificacion.

No se computard a estos . efectos la proyeccién sobre los
espacios de uso y dominio publico de los aleros, balcones,

terrazas ni cuerpos volados.

En el caso de aleros, balcones, terrazas voladas Yy cuerpos
volados cuya proyeccion horizontal quede incluida dentro del
limite de la parcela esta proyeccién computard a efectos de
ocupacion de parcela, con la excepcion de los aleros inferiores a
35 cms.

Los porches, definidos en el articulo 50.7, computaran al 50%.

Para su regulacién se especifican dos parametros diferentes: el
porcentaje de ocupacion y el fondo edificable, cuya aplicacion
depende de la zona de ordenanza, pudiendo exigirse la
aplicacién de ambas conjuntamente.
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